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 En ALBACETE, a diecinueve de Febrero de dos mil dieciséis. 
 

Dada cuenta; visto el estado de las actuaciones y en 
consecuencia con lo razonado en el Auto (firme) de 26-1-2016; 
en atención a lo previsto en el Art. 73 y 107.2 de la ley 
reguladora de la Jurisdicción, ofíciese a la Consejería de 
Fomento, por correo urgente y certificado, con acuse de 
recibo, para que con testimonio de nuestra sentencia nº 
573/2011, recaída en el P.O. 522/2007, proceda sin mayor 
dilación y en el plazo improrrogable de UN MES a contar desde 
la recepción del oficio en su Registro, del que acusará 
recibo, para que se lleve a puro y debido efecto, que 
consistirá en la publicación del Fallo de dicha sentencia en 
el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, debiendo informar el 
Consejero de Fomento a esta Sala y Sección 1ª, de la 
materialización de dicha publicación. Transcurrido dicho 
plazo, déseme cuenta, siendo Ponente el Iltmo. Sr. Magistrado 
D. MANUEL JOSÉ DOMINGO ZABALLOS. 
 
MODO DE IMPUGNACIÓN: Recurso de reposición en el plazo de 
CINCO DÍAS a contar desde el siguiente al de su notificación, 
que deberá ser interpuesto ante este mismo Órgano Judicial y 
sin perjuicio del cual se llevará a efecto la resolución 
impugnada.  
 
 Lo acordó  y firma el Ilmo. Sr. Presidente. Doy fe. 
 
 
 


